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PARTEJ3FICIAL. 

ÓaUEN PÚBLICO. 

Circular.—Nú;r. ÜOÜ. 

Habientb sitio robadíts e! di a 
ti In iglesia del pueblo, de Mon-
dregañes , y el 5 la de la v i l la 
de Geria, ignorándose quiénes 
puedan ser los autores de tan 
«riminal atentado: encargo á los 
tí res Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c i v i l y demás funciona,-
ríos dependientes de m i autori-
dad procedan a la busca y captu
ra de ios mismos, poniéndolos ca
so de ser habidos á disposición 
de los Sres. Jueces de primera ins
tancia de SaUagun y Valladolid. 

León 12 de Marzo de 1872.— 
El Gobernador, Francisco Can-

l i l l o , 

lit'Ecros nú&.vmis BN .IIONDRUGÂ EÍ. 

UÜ copón de plata, de peso de 
cuar te rón . 

Tres ó cuatro arrobas de cera. 

EFCCroS ROBADOS EN GKlt'A. 

Un v i r i l grande de plata so
bredorado, con peso de unas diez 
libras. 

Una cruz parroquial, también 
de plata sobredorada y afi l igra
nada, y peana de bronce. 

Un v i r i l mas pequeño de plata, 
sin peana. 

Tres cálices de plata sobredo
rada y cincelada, do dos libras y 
media do peso cada uno. 

Otro id , mus pequeño, también 
de plata. 

Cuatro patonas de plata sobro-
dorada. 

Cuatro cucharillas de id . i d . 
Un copón de plata, dorada i n 

teriormente. . 
Uu p-ir de viinjer,i3, con su 

platillo y tapaderas, todo de 
plata. 

Otro par' de id . sin plat i l lo, 
t ambién de plata. 

Otro i d . sin plati l lo, t ambién 
de plata. 

Un incensario de plata, que pe
saría como unas tres libras. 

Un relicario do forma tr iangu
lar, con peana de plata y dentro 
la reliquia de S. Blas. 

Circular. —Núm. 20G. 
Habiendo desaparecido del pue

blo de La Baüeza y do la casa 
paterna el día 3 del corriente 
Pedro Luengo, cuyasseí las se ex
presan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y domíis agentes de m i auto
ridad, procuren la detención del 
indicado sugeto, y lo pongan ca
so de ser habido ¿i disposición de 
este Gobierno. 

León 12 de Marzo de 1872.— 
E l Gobernador c i v i l , Francisco 
Cantillo. 

SESAS. 
Edad 18 años, estatura regu

lar, pelo cas taño, nariz regular, 
cara redonda, color bueno, barba 
ninguna. 
Vestía pautaloncolor li la,remen

dado á la rodilla con paño de di
ferente color, chaqueta y chale
co de paño negro de pardo monte 
en buen uso, gorra de paño do 
color neuro, calzado borcegmes. 

(Giicda del 3 <li; Marzo ) 

Presiáencia ásl Consejo da Ministros. 

OoOX'OtO-
E» «1 i'Xpudiente y jiulos de compe

tencia susciljil;! enlru el (¿«bmiudor de 
la pruviiiuia ilt: Leiiii y til Juez de pr i -
mur.i iiKfcmciii ilu As'ürgn, de los cua
les lesulln: 

tíuíenáide Junio dtj 1871 José 

Otero Itodrifíiiez presentó en aquel Juz-' 
gado un interdicto ilts recobrar, f im-
dándose e)i que era dueño y poseedor ilu 
uiiu liuiírla sita en los Carrizales, en 
lórnmio tlé Luyttgo, y yn qua á ftnts tlt¡\ 
mas de Miiy» utiteriur Rufa til del Rio, 
KÜ^etiio Fílenles y oíros, habían der
ribado unas 100 varas de la pared que 
cemibü la diclu Imerlu: 

Q.ie á instancia de la parl'i adora se 
nxaiiiiiüiroi] varios te.sligos, y antes de 
(pie selalliHc: el itUenlielo.el (jobernador 
riela provincia de León requirió ilein-
liibiuioii al Ju/.i{;i<lo, fundándose cu el 
mira. íi tU>l nvt. 50 de la ley de 21 de 
Oclulirj du 18(i8, en la disposición 5.' 
déla Uval órdiMi du 17 de Mavo de 
ISíJS, en el art. o7 da la ley oryúuka 
ciludit, ven (pie el Alcalde, obrando 
vlenti o del círculo de sus atribuciones, 
por no hacer mis de dos años que Otero 
lluiriguez estaba en posesión déla Inter-
la de que se Inda, lia bit onlunado la res-
litncion did trti'i'tíiio roturado y cercado 
por e\ demnmlaute. 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, üf\ ei que manifestó el ['romo-

, tor liscal que á la Ad mi oís Ir ación cor-
ies¡)uiidia entender en la maleria respoc
la o los 17 metros de pared que el Al -
cilde mandó demoler, piiro no en lo re-
talivo a la parle de pared que se derri
bó sin orden de dicha Autoridad, el 
Juzgudu se declaró couipelentc para con-
Umiur entendiendo del negocio, toda vez 
quese»ui) la ley 3.', tit. 8.', libro 11 
de la Novísima ll'copilacion la posesión 
de un año y uu Uia produce efectos ci-
viltís que deben respetarse: 

Oue el Gobernador de la provincia, 
de conformidad eon lo propuesto por Id 
Oijiulacioii pt'tftiucial, insistió cu su 
cuiupeiencia en cnanto se referia al der
ribo du los 17 metros du pared verilí-
cado de orden del Alcalde do Lucillo en 
la huerta de D, José Otero Rodríguez: 

Que sustanciado de nuevo esle inci
den le de uompcttiu'jía, el Juzgado de
claró tenerla para continuar entendien
do del asunto, por las IDÍMUJS razones 
que habla expuesto en su anterior auto 
en vista: 

Que el Gobernador, de conformidad 
cou el dicUineu de la Dipulaciou, in

sistió en su i i-querimieiiiu, resultando el 
presi'ule confliclo que ha .seguido su-i 
Irúmilcs: 

Vi sin el ntrnero 3.'del art. 67 de 
la hiy iflumc\)w\ víanle, qus d^leniiina 
como de la exclusiva compeloncia de lo.-, 
Ayunl.imieiUos la Administración mu
nicipal, que c<m)[)rei)(le el ¡iprov^cha-
míenlo, ctiidadu y coiiiervaciou de lu
das lasfíncas, bi'iiies y deivchos piirte-
necieules al Municipio y eslablecimieu-
tos (pie de él dependen, y la dHt'imi-
ujciou, rupartimieiito, rrcau'lacioü, in
versión y eiienla d^ todos los arbitrio!* 
é'nopnesViii» nucwr.rios para la realiza
ción d.; los SJi vkíos aiunicipaleí: 

Vistó »i arl. 13 dula Cmislilueiou 
vineute, si'^uu el eiul tiatiiu pn.lca s\!i' 
privado t-mpoial ó perpéliianiünle 
sus hieues y derechos, ni turbado ou 
la posesión de elio* sino en virtud de 
senli'ncia judicial/ 

Considerando que si bien los Ayun
tamientos cslúu obligados, según dispo
ne el párrafo lercro del art, (¡7 de la 
ley mtiuiuip.d vigenti!, ü cuidar de to
das las fincas del municipio, cslo seen-
littiv.lu úniciiawnVe cu.viido la invasión es 
reciente y fácil de enmprohar, y no cuan
do luhiúudost!dejado Irasnurrir un uñti 
y un dia desde que tuvo lu^ir ul des
pojo, el invasnr tuya adquirido, corno 
cu el présenle caso, la posesión mate
rial de la finca. 

Considerando1 que Otero Itodrig-u-iz 
coulaba mas de dos años de prsf-don t>ii 
la hdurlu de Luyego cuando se acordó 
por el Alcalde dü Lucillo la demolición 
de la pared de dicha ñuca, y que por 
lo lanío ni puede lomarse tal acuerdo 
sin que precediera la oportuna provi
dencia judicial, ni son apiicables al pré
senle caso los arlículos üí) y 57 du Li 
ley muaicípil vigente cuando tuvo l u 
gar el hecho de que su trata; 

Confonnau lome cou lo cousullado 
por el Consejo de Estado mi pieun. 

Vengo en decidir esta compelenci.i 
á favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á primero de Mar-
io de mil ochocientos setrnta y dos.—. 
AMADEO.—El Presi;!enle ¿o! Consejo, 
de .Uiuislros, IVixedes Mateo Sagasta.. 
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DIPUTACION DE L E O N - O B R A S P R O V I N C I A L E S l 
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MES DE FEBRERO DÉ 1873.—CAPITULO i . ' W - 'h^A^ 

CARBETEIU PBOVINCIil DE LEON A AsTOBOi. BEPABACION DE UN THAMO DE HÍDÉR\"Í)EL PUENTE DE ORBICO. 

LISTk de Ips gastos ocurridos en el presenté mes por el expresado concepto, y por acuerdo de la Comisión provincial fecha 16 
del corriente. • 

CLASES. 

Carpinteros. 
» 

Carreteros. 
» 

Peones. 

NOMBRES. 

JORNALES. 

Días. ""í"'0-
Vestías Cent. 

I ) . A n t o n i o Ol ivera . . . . , -
Pedro Olivera 
Fernando M a t i l l a . , . . . 
A n t o n i o M a r t í n e z . . . . . 
Ceferino A n d r é s . . . , . . 
Domingo A n t o n i o Dominguez. 
A n g e l Alvarez . . ' . . . ; 
Marcos Blanco ' . 
Francisco Blanco. . . . . . 
Modesto de Vega 
A n t o n i o de . l a Fuente . . . . 
Blas D o m í n g u e z . , . . ' . • 
Vicente Blanco. 
Domingo Sevillano 
A g u s t í n Fuertes. . . , . . 
Narciso V i d a l 

6,50 
5,50 
2,50 
2,50 
•3.50 
6,50 
5,50 
5.50 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
1 

50 
00 
00 

6 00 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

1 25 
25 
25 
25 
25 
25 

Haber liquido. 

Píselas Céntimos. 

22 75 
16 50 
15 00 
15 00 

9 38 
8 13 
6 88 
6 88 
3 7 5 ' 
3 75 
3 .75 
3 75 

75 
75 
75 
25 

SOMA DE JORNALES. . . . . . . 128 02 

R E C I B O S . 
A T o m á s D o m í n g u e z por el impor te de u n á l a m o para v i g a maestra de 10 metros de l o n g i t u d por 0,80 de es

c u a d r í a , s é g u n recibo que se a c o m p a ñ a á la cuenta n ú m . 1 150 00 
. A Francisco Moro, por e l impor t e de u n n e g r i l l o de 3 metros 25 de l o n g i t u d por 0,16 de e s c u a d r í a para soleras, se

g ú n recibo que se acompana á la cuenta n ú m . 2 : . . . . . . 5 00 
A Ambros io R o d r í g u e z por e l impor te de l a sierra de vein te y u n hi los de madera de á l a m o á 0,30 c é n t i m o s de pe

seta uno , s e g ú n recibo que se a c o m p a ñ a á l a cuenta n ú m . 3 . . . . . . . . . • 6 . 30 
A Francisco González por e l impor t e de cuarenta y cinco l ibras de c l a v a z ó n para la obra del puente á 0,50 c é n t i 

mos de peseta una , s e g ú n recibo que se a c o m p a ñ a á la cuenta n ú m . 4 ~ . 22 5 0 _ 
SUMAN LOS RECIBOS 183 80 

RESUMEN-

Impor tan lo.» jornales. ... 128 02 
Idem ios recibos. 183 80 

TOTAL IMPORTE DE L Í REPARACIÓN. 311 82 

Asciende la presente l i s ta de gastos á las figuradas trescientas once'pesetas y ochenta y dos c é n t i m o s . León 29 de Febrero de 1872. 
— E l A u x i l i a r facul ta t ivo , Perfecto Bravo .—Por acuerdo de l a Comis ión permanente p u b l í q u e s e en e l Bo le t í n o f i c i a l .—El VicepresiJen• 
te , González del Palacio.—El S e c r e t a r i o . — C a n e j a . — É s copia .—Domingo Díaz Caneja. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. < 

SUBSECHETARIV 

O i r o u l a r . 

Por el Min i s t e r io de la Guer
r a , se comunica á este de la G o 
b e r n a c i ó n en 25 de Feb re ro ú l 
t i m o , la Real orden siguiente.-

« E x c i n o . S r . : Ei S r . M i n i s t r o 
de la Gue r ra dice hoy a l C a p i 
t á n general de 'Cubalo que sigue: 
en vis ta de la car ta oticial n ú 

mero m i l setecientos setenta y 
dos que V. E . d i r i g i ó á este M i 
nis te r io con fecha cuatro de Se
t i embre del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
manifestando que el C a p i t á n 
g raduado Teniente del R e g i 
miento I n f a n t e r í a de Cuba d o n 
Eduardo M a r t o r e l l y Parlagus, 
ha desaparecido de la plaza de 
Santiago de Cuba, S. M . el Rey 
( q , D . g.) se ha se rv ido resolver 
q u e el mencionado of ic ia l sea 
b:\¡a def ini t iva en e l E j é r c i t o , pu

b l i c á n d o s e en la o rden general 
del mi smo con arreglo a lo m a n 
dado en la Real o rden de diez 
y nueve de Enero de m i l ocho
cientos c incuenta , e-i el c o n c e p 
to de que no p o d r á obtener r e -
l i e f sino d e s p u é s de h a b t r l lena
do los requisitos marcados en la 
de «Hez y seis de Dic iembre de 
m i l ochocientos s í s e n l a y u n o . — 
A l p r o p i o t iempo, es la vo lun tad 
de S. .M. que esta d i s p o s i c i ó n se 
comunique t a m b i é n á los D i r e c 

tores é Inspectores generales de 
las armas é inst i tutos , Capitanes 
generales de los dis t r i tos y "se
ñ o r e s Minis t ros de la G o b é r n a -
c ipn y de U l t r a m a r , para que 
l legando á conocimiento de las 
autor idades civiles y mi l i ta res 
no pueda el interesado aparecer 
e s p a r t e alguna con un c a r á c t e r 
que ha perd ido con a r reg lo á 
ordenanza y disposiciones v i 
gen t e s . ' 

De Real orden comunicada 



p o r e l Sr . Min i s t ro de la G o b e r 
n a c i ó n l o traslado á V . S. para 
su .conocimiento y efectos c o r 
respondientes. Dios guarde á 
V . S. m'üchos a ñ o s . M a d r i d 1 . " 
de Marzo de 1 8 7 2 . — E l Subse
c re ta r io , Mar iano Z a c a r í a s C a 
z u r r o . 
S r . Gobernador de la p rov inc ia 

de L e ó n . . 

Por el minis te r io de la Guer ra 
se comnnioa á este de la Gober
n a c i ó n en 22 de Feb re ro ú l t i m o 
la Real ó r d e n siguienti- : 

« E x c m o . S r . : E l Sr . Min i s t r o 
t l e la Guerra dice hoy a l D i r e c 
t o r general de l istado M a y o r del 
e j é r c i t o y plazas lo s iguiente : 

He dado cuenta a l Rey ( q . D . g . ) 
de la instancia que V . E . c u r s ó ' 
¡i este Min i s t e r io en diezisiele de 
Nov iembre ú l t i m o , p r o m o v i d a 
p o r el que fué Teniente g r a d u a 
d o Alférez del cuerpo de Estado 
Mayor de plazas I ) . J o s é M i r a u -
d a ' y C o i r a l en sol ic i tud de que 
se le rehabi l i te en su empleo del 
que fué pr ivado por Real ó r d e n 
c i r c u l a r de trece de Se t iembre 
d e l a ñ o p r ó x i m o pasado, por no 
haberse presentado á desempe
ñ a r «1 destino de tercer A y u d a n 
te de l castillo de San Sebastian 
de Cádiz para que fué nombrado 
en quince de Marzo d e l mismo-
Ente rado S. SI. en vista da que 
el recurrente comprueba cuanto 
expone en su-favor, y de c o n 
f o r m i d a d con l o in fo rmado p o r 
e l Consejo Supremo de la Guer 
r a en acordada de cinco del a c 
t u a l , ha tenido á b ien d i sponer 
accediendo á la instancia, que 
el interesado vuelva á ser alta en 
e l e j é rc i to , p u b l i c á n d o s e esta re -
s o l u c i ó n en la ó r d e n genera l de l 
mi smo , y d á n d o s e conocimiento 
de la expresada medida á los 
Directores generales de las a r 
mas ¿ Ins t i tu tos , Capitanes ge 
nerales de los Distr i tos y M i n i s 
t ros de la G o b e r n a c i ó n y de U l 
t r a m a r para que l legando á c o 
nocimiento de las autor idades 
civi les y mil i tares que el i n t e r e 
sado ha v u e l t o á recobrar el c a 
r á c t e r que p e r d i ó ' po r Real ó r 
den c i rcu lar de trece de Set iem
b r e ya c i t a d a . » 

De Real ó r d e n comunicada 
por el S r . Minis t ro de la G o b e r 
n a c i ó n lo traslado á V . S . pa ra 
su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
aAos. M a d r i d 1 . " de Marzo de 
1 8 7 2 . — E l Subsecretario", Ma
riano Z a c a r í a s C a z u r r o . 
S e ñ o r Gobernador de la p r o v i n 

cia de L e ó n . 

- MIIST A.S. 

D O N FRANCISCO C A N T I L L O , 
Co í / e rnodor ciui í de esta provin
cia, etc. ele. 

Hago saber: que por D . Leo
nardo Alvarez , apoderado de don 
J o a q u í n de A n d r é s y G a r c í a , 've
cino de esta ciudad, residente ea 
la misma, calle de las Recoletas, 
n ú m . 6, de edad de 3Q aQos, p ro
fesión propietar io , se ha presen, 
tado en la secc ión de Fomento 
do este Gobierno de provinc ia en 
e l dia cuatro del mes de Ja fecha 
á las diez de su m a ñ a n a , una. 
sol ic i tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de 
c a r b ó n l lamada Coro í i no 2 . ' , s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo de Barr io del Nistoso, A y u n 
t amien to de Requejo y Corús , a l 
si t io de Llagarco , y l inda a l S. 
con cerro del mismo nombre, E . 
y O. camino de M u r í a s de Ponjos; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las ci ta
das doce pertenencias en la for
ma s iguiente: se t e n d r á por pun
to de par t ida e l de la cal icata ; 
desde é l se m e d i r á n en d i r e c c i ó n 
S. O. c incuenta metros y se colo
c a r á la 1 , ' estaca; desde esta en 
d i r ecc ión S. fe. 1.200 metros l a 
2 . ' ; á 100 metros la 3 . ' ; 1.200 
metros N . O. la 4 . ' ; á 50 metros 
S. O. se encuentra e l punto de 
par t ida en cuya forma queda cer
rado el r e c t á n g u l o de las doceci-
tadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t iene realizado 
el depás i to prevenido por . la l e y , 
he admi t ido por decreto de este 
dia l a presente so l ic i tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio de l presente para 
que en e l t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo d parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el a r t . 24 de 
la l ey de m i n e r í a v igen te . L e ó n 
4 de Marzo de 1872 .—El Go
bernador, Francisco Cant i l lo . 

3 — 
Estado se dice A este de Gracin y 
Justicia lo que sigue: Excmo, S*-
flor: E l Minis t ro de EspníW en 
L ú n d r e s dicé á este Miai t ler io con 
fecha 6 del actual lo que sigue: 
Tengo la honra de poner en cono
cimiento de V . E . que Lord Gran-
vi l le me ha dir igido una circular 
por la cual me informa de que el 
única procedimiento legal para 
tomar declaraciones judiciales en 
este pais por medio del examen de 
testigos bajo juramento an asun
tos que se venli ien ante 'Tr ibuna
les extranjeros, es el es tabléenlo 
para los casos civiles por el acta 
19 y 2 0 Victoria capitulo 113 , y 
para los casos criminales por el 
acta 5 5 y 5 1 Victoria c a p í t u l o 52 
párrafo 2 4 . Dicho procei l imiénlo 
debe ser entablado y prosegunlo por 
medio de un agente legal. Aúai le 
L o r d Granvdle que como el Go
bierno Br i tán ico no dispone de 
organización, n i de medios para 
praclicar las gestionas estableci
da-; por las leyes citadas, ni t a m 
poco de fondos para satisfacer los 
gastos que or ig inar ían , deberá en 
lo sucesivo adoptarse e l procedi
miento indicado respecto de los 
documentos legales procedentes de 
las autoridades judiciales de Es
p a ñ a . Como V . E . lo comprende se 
trata aqu í de los exhortes que exi
gen dec la rac ión , y es menester 
por tante que para lo sucesivo es
tén prevenidas las autoridades j u 
diciales de nuestro pais de que no 
debe rán expedirlos en la forma en 
que hasta ahora le h i n hecho y de 
que al remitir los para su curso i 
esta L e g a c i ó n , deberá proveer 
quien corresponda á los gastos á 
que el procedimiento dé lugar. 

De Real órden comunicada por 
el Excmo. Sr . Ministro de Gracia 
y Justicia lo traslado á V. I . para 
que hac iéndolo saber á los T r i b u 
nales y Juzgados comprendidos en 
ese distrito j ud i c i a l , se atemperen 
todos á lo que en el preinsert-) des-
pacho se previene » 

Lo que por acuerdo del Exce
lentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se circula en los Bole
tines oficiales para el conocimien
to y cumplimiento por los T r i b u 
nales y Juzgados del distri to de 
la misma. 

Valladolid 2 9 de Febrero de i S72 
—Baltasar Barona. . 

Seeretnrfa de soblerno lie la 
Añdlenali» de Valladolid, 

Por el ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al E x -
CPIHIIIÍSÍHIO &r . Presidente de esta 
Aadieiiei.i con fecha 10 del actual 
la IUMI órd-en siguiente: 

« l imo . Sr . : Por el Ministerio de 

Secretarla de gobierno de la 
Audiencia de Valladolid. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia se ha comunica
do al Excmo. Sr . Presidente de 
esta Audiencia con fecha 2 1 de 
Febrero ú l t imo la Real orden s i -
gaiento: 

« l i m o . Sr . : En vista de la co

municac ión que c o i fecha 8 ' leí 
actual dir ige á este Ministerio el 
de Estado, a c o m p a ñ a n d o un c o n 
venio verificado entre E s p a ñ i y ' 
Bélgica en 27 del pasado Enero, 
para la t rasmis ión reciproca de los 
fallecidos en uno y otro pais. con
venio que e m p e z a r á á regir el 2 7 
del corriente; el Rey ( q . D . g . ) 
ha tenido á bien disponer se m a 
nifieste á V . I . para los efectos 
p r o c e d e n t e s . » 

. Cuya Real órden se ci rcula por 
acuerdo del Excmo. Sr . Presidente 
de esta Audiencia en los Boletines 
para el conocimiento y exacto cum
plimiento por los Jueces m u n i c i 
pales del distrito de la misma. 

Valladolid 6 de Marzo de 1872 , 
—Baltasar Barona. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a i d í a c o n s t t t u c i o n a í de 
Valdefresno. 

Se han presentado aspi rantes 
á la S e c r e t a r í a de este A y u n t a 
mien to los s e ñ o r e s s iguientes: 

D, Ignacio Salas Cabero, do 
Saotovenia d e l M o n t e . 

•i>. Eustasio G u t i é r r e z , i m l u -
raL de Vi l l aven t e . 

D . Migue l Alvarez Fernandez, 
residente en la v i l la de H o s p i t a l 
de O r b i g o . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o 
por s i a lguno tiene que reclamar 
cont ra los aspirantes, presenten 
sus instancias en la S e c r e t a r í a de 
este Ayun tamien to p o r el t é r m i 
no de ocho d í a s . 

Valdefresno 2 5 de Febrero de 
1 8 7 2 , — E l Alcalde, I ldefonso 
G a r c í a . — E l Secretario i n t e r i n o , 
F e r n a n d o Diez . 

Alcald ía constitucional de 
Vülamañan. 

Se hal la vacante la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamien to con la d o 
t a c i ó n anual de 625 pesetas p a 
gadas por. trimestres de los f o n 
dos munic ipales . Los aspirantes 
á la misma p r e s e n t a r á n sus s o l i 
c i tudes a l presidente de d icho 
A y u n t a m i e n t o en el t é r m i n o de 
quince dias, a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas los documentos que acre
d i t en sus m é r i t o s y servic ios , 
siendo ca rgo del Secretario las 
obligaciones anejas a d i cho des
t ino y la o b l i g a c i ó n de f o r m a r 
con la j u n t a per ic ia l los a m i -
Uaranventos , repar l i tn iea los y 
d e m á s . 

V i l l a m a ñ a n t . • de Marzo de 
1 8 7 2 . - E I Alca lde , T o m á s A p a -



Para que puedan formarse 
con la flebula exac t i tu i l los a m i -
l la ramie i i tos , base de la c o n t r i 
b u c i ó n t e r r i t o r i a l del ejercicio 
de 1872 . i 7 3 , es preciso que los 
con t r ibuyen tes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 
¡i d icha c o n t r i b u c i ó n en los Ayun-
lamieiUos que se expresan, p r e 
senten sus respectivas relaciones 
arregladas deb idamente , en las 
S e c r e t a r í a s de los mismos , den t ro 
del t é r m i n o tle ' ¿0 ü i n s siguientes 
¡i la i n s e r c i ó n de esle anuncio 
«n e¡ p e r i ó d i c o of ic ia l ; pues pa 
sado no s e r á n oidos y Ies pa ra 
ra el per ju ic io consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAS. 

P á r a m o del S i l . 
Sania J l u r í a de la Is la . 
Igf ieña. 
balita M a r í a del P á r a m o . 
j j u A u r . 
La Vega de Aimanza . 
Cas l ro l i e r ra . 
Vegas del Condado . 

A l c a h ñ a consti lucional de 
Afimsifla Mayor . 

15n poder del S r . Alcalde de 
b a r r i o del pueblo de Vi l l ave rde 
Samlohal , Ayuu tan i i en to da 
.Man.silla M a y o r , se halla depos i 
tada una yegua pelicana d<¡ 7 
cuartas de alzada, poco mas ó 
menos, bastante braba, se apa
r e c i ó en d icho pueb'o con una 
cabezada y un cacho de c o r d e l 
rozado, el d i a 5 de Marzo de 
1 8 7 1 , cuyas s e ñ a s se inser ta ron 
en el B o l e t í n oficial n ú m . 2 0 8 
del 12 de Mayo de l referido a ñ o 
y como no se haya presentado 
<!esde aquella fecha ninguna per 
sona reclamando la l e g i t i m i d a d 
de dicha yegua, apesar de h a -
l iersu t rascur r ido bastante t i e i n 
JJO, se anuncian nuevamente sus 
s e ñ a s , á fin de que dentro d e l 
t é r m i n o de quince dias , á con 
l a r desde la i n s e r c i ó n en el Bo 
le t in oficial de esta p rov inc i a , pe 
presenten á hacer las reclama 
«•iones oportunas , pasados los 
r ú a l o s sin haberlo ver i f icado, se 
j i r o c e d e r á á lo que corresponda 

Mansi l la Mayor y Marzo 5 de 
1872 . — E ' Alcntdcpopuiar , N a r 
oiso B a r d e n tos. 

A l c i M i u c o n s t i t u c i o m i de B a r ó n 

No h a b i é n d o s e presentado a l 
acto de la rec t i f i cac ión del nlis-
t a m k n t o , verificado an te este 
A y u n t a m i e n t o e l dia tres del cor-
/ i i m t e , lof mozos C á n d i d o A l v a -

1 n a Martine/. y Víctor Alonso y 
Al lende , naturalas de este pue
blo y cuya residencia so ignora , 
se les ci ta por medio del presen-

—4 
te anuncio para que durante t o 
do el presente mes de Marzo, se 
presenten ante esUi Corpo rac ión 
mun ic ipa l á exponer lo que t e n 
gan por conveniente en contra 
de su i n c l u s i ó n en e l a l i s tamien
to para e l sorteo y reemplazo del 
presente afio. Buron 6 do Marzo 
de 1872 .—El Alcalde, Manuel del 
Blanco A l v a r e z . — E l Secretario, 
David Al lende y S á n c h e z . 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . 

H i g o saber: que para el dia 
cuatro del próximo mes de A b r i l , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
se sacan á públ ica s u b á s t a l a s l i n 
cas siguientes: 

Una cusn sita eu esta ciuJai l , y 
su- callo uel Inst i tuto, n ú m . 2 4 , 
compuesta de planta baja, ( i r iuc i -
pal y segunda, midouna suporlicie 
de treinta y «clio metros, cuarenta 
y cuatro céa l ime t rus , liinla al N . 
y 0 . con CÜSD de la capellania tle 
U . Agusliu Gin c i» . 

Dicha casa se vende para hacer 
efectivas las responsnbiliilailcs pe 
cuniurias impuestas á Antonio A l 
varez, vecino' de esta ciuilad, en 
causa ci i r i i inal sobre desobediencia 
ú la aulori i lad, bajo las conUicioiius 
siguientes: 

^ . ' Que el rematante ha de 
obligarse á satisfucer á la Hacien
da públ ica la caiilnlad de tres m i l 
i |uinieii las pesetas, importe ile ca
torce plazos que se la adeuilan, por 
compra de dicha casa. 

2.* Que no se o i imi l in i pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la canlii lail de ochocieu 
tas cincuenta pesólas , valor real y 
efeclivo de m i l quinientas que han 
sido satisfechas, por srus plazos 
venuiilos. 

Las personas que con las ante-
diclias condiciones quieran intere
sarse en la adquisición de dir l lo 
casa, acuiliráii el ilia y llora serta 
laJos íi la Sala de Aui l iench de 
este Juzgad» donde se ce leb ra rá el 
r eñ í a l e . 

Dado en León ¡i once de Marzo 
de mi l ochocientos setenta y dos.— 
Francisco .Vloiiti'S.— Por su inan 
iludo, A" lo i . i o García Oeon. 

D . ÍAIÍS de Miguel ¡Vareos. Juez 
de p r imera instancia de esta 
cimíuit líe As ton jay supnr t tdo . 

Por el [iresente llama á los que 
se CI'MII con derecho á heredar á 
! ) . " ttaracmi del Mazo Ballesteros, 
n i l i i n i l de esta ciudad, y vecina 
que fué ilo Tiirieuzo de l " % Cí iba-
ll . ' fos, iloiiJc lalleció el diez y ocho 

de Julio de mil ochocientos seten
ta y uno, para que i lenlr» del t é r 
mino de treinta dias comparezcan 
en este Juzgado, y asistan á la 
Junta que ha de uuer lugar á | i r i -
niera hura de Audiencia en la Sala 
del mismo el dia diez y ocho de 
Marzo próximo venidero, con el fin 
de que dclerui iuáui losc el caudal 
se pongan de acuei'ilo sobre la ad-
ministt 'aciou, uusloiiia y couseiva-
ciou del mismo; como se lia acor
dado en el ju ic io de almileslato de 
la misma prevenido a instancia del 
procurador González do Caso, en 
nombre de D . Autonino y D. M a 
nuel Aquilino del Mazo, vecino 
aquel de esta ciudad, y este del 
expresado Tur i e rzo . 

Dado en Astorga á veinte y dos 
de febrero do m i l ochocientos se
tenta y dos.— Luis de Miguel — 
Por su mandado, Manuel Navas 
Media v i l l a . 

ANUNCIOS P A R T 1 Ü U L A E R S . 

ANUNCIO AL PUBLICO. 

Cuerpo ile Ingenieros de Montes. 

Siendo iiicouvenieule el enca
sillado Je los estados que para 
ios ii[i! 'ovecliiinieiilus vecinales se 
usaron en los últimos artos, sellan 
t irado nuevos ejemplares en la im-
prenta de I ) . Francisco l lu ' i on , 
sita e« esta ciudad, á donde debe
rán pedir los Ayuiilainieulos los 
que los sean necesarios para los 
ex|ieilieiites de los chailos aprove-
chamienlos, que debe rán remit ir 
á la Excma. Diputación provincial 
antes del l . " de A b r i l p róx imo; 
en ii'.leligeucia deque losAlealdes 
serán responsables de los pe r ju i 
cios que se infieran a los pueblos 
por su ninroMilad ó por no haber 
usado estados conformes en ua 
todo con el mencionado modelo. 

León 13 d e M á i z o de 1 8 7 2 . — 
-P. E . — L u i s Riegas. 

Admin i s t r ac ión p r i n c i p a l de 
Correos de León. 

Oiroulai-, 
El linio. Sr. Direetur gmiond de 

Correns y Telégrafos en circular de 6 
del actual dice á esta Adiniiiislracion 
principal, que las espediijiones de les 
hiiqiieS'Cori'eos ingleses eulie Hiindiiras 
Británicas y Nuevo Or.eails han «¡dn 
suprimidos. 

En su lugar y desde el presente mes 
se restablece el servicie niensiial entre 
Belijre Honduras (Rrüanieas) V Kings 
ton (Jaiuayca). Esta linea uulaura cim 
la de les buipies-correos que desde In-
^lalerhi se dii'ii;tín á la Imlia Occiden-
'al id 17 de cada mes. 

Lo que se inserta en esle lieletin 
oBcial ['ara coiiiicimientn del púlilico. 
León 11 de Maizuda 1S72.=F.I Admi-
nlslradur |)riiici|ial. Anaclelo FeiiiandcZ 
Uanciella. 

Por los te .s lum«iiwnos del 11-
nmlo 0 . Manuel Gnnzale/., vecii io 
que fué de la villa de Heyero, 
que á su liual .suscrilien,'se lince 
saber: 

Que han practicado el inventa
rio de tasación coul'urmi) á dere
cho, y se publica eo el Dolel in 
olieial de esta provincia á fin 
di; que sea notorio y que n i n 
guno alegue ignorancia, por si su 
creyesen con derecho á diclius 
bienes. 

Advertido, que. el que tenga que 
reclamar contra diebo.i bienes i n -
vetilaiinilos, lo hará eu forma en e l 
dia primero de A b r i l próximo en 
la propia casa del finado, pues de 
no hacerlo, no serán oídas sus r e 
clamaciones por m á s verídicas que 
las crean, 

Fteyero diez iln Marzo de m i l 
ochocientos t.eleiilii y dos. — 
José de la Vega.—Ildefonso H u r -
tndo de Caso. 

PUADOS EN AllltlENDO. 
Se arrienda en término de Trolla jo 

del Camino la posesión denominada 
Molino de Carbajal, que se compone 
de varios prados y huertas, su cabida 
44 fanegas de \".' 2." y 3.' calidad, 
cercada de cierro vivo y tapia; que 
linda O. calleja servidera de Armunia, 
1'. camino; JI. prado de los Sí es Sal
cedo y eompañia; y N. prados que 
fueron del Cabildo. Atraviesa dicha 
posesión la prosa de liernesga y tiene 
parte de terreno secano que puede 
roturarse. Las personas que quieran 
interesarse | en el arriendo pueden 
verse con D. Antonio Molleda en 
León, calle de la Rinconada de san 
Marcelo n ú m . 2, 

CONSTITUCION DE 180!) 
-sr 

Lioyes oi-S'íiii i o a!~ , 
municipal, pi-ovin-
citil, electoral y do 
ór-clwn púb l i co , oo-
mentaclas y relaoio-
uaclas por una so
ciedad, d© pixtoliois-
ttis, obra dedicada 
íx las Cortes oonsti-
tuyentes. U n volu
men en octavo pro-
long-ado con unas 
TOO páginas , apre

cio 3 ti reales. 
Esta obra que ha merecido 

g ran nceptncion en M a d r i d é i n 
teresa hoy á los Ayun tamien tos , 
Alcaldes y d e m á s funcionarios 
de lus Corporaciones locales que 
¡ n l e r v i e n e n en los p r o c e d i m i e n 
tos electorales; se vende en esta 
r e d a c c i ó n al precio ind icado , 

1\IP. DI: José t i . IUDO^DO, LA PLÍTSRIA 7. 


